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1 Gestión de la mesa de 
contratación en PLACSP 

Debe considerarse que la regulación de las mesas de contratación en los arts 326 y 327 de la LCSP 

carece del carácter de básico, como también carece de carácter de básica la regulación que de las 

mesas se hacen en los arts 21 a 24, ambos inclusive, del RD 817/2009 de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

La composición de las mesas de contratación en Castilla y León se regula en el artículo 79 de la Ley 

3/2001, de 3 de julio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Es de aplicación lo dispuesto para el régimen de funcionamiento electrónico de los órganos 

colegiados la Subsección 1ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 

40/2015,de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

1.1 Creación de la sesión y determinación de actos  
Pulsamos la pestaña “Gestión de sesiones”.  



JORNADAS TEÓRICO-PRÁCTICAS SOBRE LA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y CONTRATACIÓN  

ELECTRÓNICA  
 

____________________________________________________________________________________ 
JORGE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. SECRETARIO DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE CASTILLA Y LEÓN. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA CASTILLA Y LEÓN. 3 
 
 

 
Una vez se accede, se muestra por defecto la pestaña Sesiones en curso. 

 
La LRJSP dispone en su artículo 16. 2 que Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal 

y material de las actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar 

que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 

La primera tarea que tendrá a su cargo el Secretario de la Mesa de contratación será la creación de 

la Sesión. 

Para crear la sesión hay que distinguir desde un punto de vista operativo en PLACSP:  

a) Aquellos actos ya predefinidos por el mero hecho de haberse configurado una licitación 

electrónica en la PLACSP y siempre en relación con los sobres de la oferta. Por ejemplo, apertura y 

calificación del sobre administrativo. Estos actos los crea automáticamente el sistema al definir el 

publicador un sobre. Este tipo de actos se "asignan" al orden del día y pueden buscarse utilizando 

cualquiera de los filtros que se muestran en la pantalla correspondiente a la pestaña de Orden del 

día. 

 b)  Aquellos actos que no han sido predefinidos por el sistema, por ejemplo, una subsanación, la 

aprobación de un acta o una propuesta de adjudicación, entre otros. Este tipo de actos se "crean" 

para incluirlos en el Orden del día.  

Pulsando la pestaña Planificación, como criterio de búsqueda para filtrar la base de datos, 

cumplimentamos el campo "licitación" poniendo el código de nuestro expediente y pulsamos el botón 

Buscar. 
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Comprobaremos como PLACSP ha creado los actos, en función de la configuración de la licitación 

que hayamos realizado (podrían ser 1, 3 ó 5 sobres en función de la licitación que hayamos 

configurado). 

Marcamos el "check box" de Apertura y calificación de Documentación Administrativa; seleccionamos 

la pestaña del margen inferior izquierdo “fijar fecha de acto seleccionado”, fijamos la fecha y la hora 

actual y pulsamos la pestaña que está a su derecha “crear sesión de actos seleccionados” 

Cumplimentamos los datos básicos de la sesión: 

1 

2 3 
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Identificación: 
Fecha y hora: 
Descripción de la Sesión: 
Lugar de Celebración: 
CP: 
Pulsamos Aceptar: 
Por defecto aparecerá seleccionada la pestaña de Orden del día. 

Como es el único acto que se va a incluir en el Orden del día de esta sesión, se procederá a realizar 

la Convocatoria.  
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1.2 Convocatoria  
La LRJSP dispone en su artículo 17. 1 que Todos los órganos colegiados se podrán constituir, 

convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a 

distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario. 

Pues bien, se selecciona la pestaña situada a la derecha de la pestaña "Orden del día" con el literal 

“Convocatoria”. 

Se Identifica de entre los componentes del "pull" de miembros de mesa, los que van a ser 

convocados, se redacta  el texto a incluir en la convocatoria y se incorpora, en su caso, un 

documento Anexo. 

La LRJSP dispone en su artículo 17. 3 párrafo 2º que Salvo que no resulte posible, las convocatorias 

serán remitidas a los miembros del órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo 

constar en la misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 

cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, 

en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 

participar en la reunión. 

Se pulsa enviar y se firma la convocatoria (admite varias firmas, por ejemplo Presidente y Secretario) 

y se pulsa enviar. La convocatoria tiene que estar firmada para que pueda enviarse. 
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La convocatoria tiene que estar firmada para que pueda enviarse (para lo cual deberá descargarse la 

correspondiente herramienta de java. Si no se descarga consulte a su oficina de soporte informático) 
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Los miembros de la mesa recibirán cuando el Secretario haya firmado y enviado la Convocatoria un 

e- mail del siguiente tenor: 

 
 

1.3 Constitución e inicio de la sesión.  
Para iniciar la sesión tiene previamente que constituirse. 

La constitución es una responsabilidad exclusiva del Secretario, por lo tanto, no es sistémica.  

1 

2 
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La LRJSP dispone en su artículo 17. 2 párrafo 1º Para la válida constitución del órgano, a 

efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 

presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la 

mitad, al menos, de sus miembros. 

Pulsar iniciar sesión 

 
Se abre una pantalla en la que constan los diferentes miembros que componen el "pull" de quienes 

forman parte de la mesa de contratación. 

Se parte de la base de que no se va a cambiar el rol de ninguno de los miembros de la mesa ni la 

condición de custodio. 

Los miembros de la mesa pueden asistir de forma presencial o de forma telemática.  

Si la asistencia es a distancia por conexión lo identifica automáticamente el sistema. 

Para acreditar que los miembros están presentes existen dos posibilidades:  

• Que el Secretario certifique que están presentes. 

• Que se acrediten ellos directamente con su clave y contraseña. 

Para poder descifrar los sobres hay que tener el rol de Presidente, Secretario o asistente del 

órgano e introducir la clave o con el certificado de firma. 

 Pulsar el botón constituir en el equipo del Secretario de la Mesa. 

 Los custodios tienen que asistir (presencial o telemáticamente a la apertura de sobres).  
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Pulsar el botón Constituir. 

1.4 Apertura y calificación del sobre de documentación administrativa.  
En la pestaña del acto se pulsa el enlace. 

 
 
 
 
 
 
 
En la siguiente pantalla se pulsa el botón comenzar. 



JORNADAS TEÓRICO-PRÁCTICAS SOBRE LA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y CONTRATACIÓN  

ELECTRÓNICA  
 

____________________________________________________________________________________ 
JORGE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. SECRETARIO DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE CASTILLA Y LEÓN. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA CASTILLA Y LEÓN. 11 
 
 

 
 

El botón “Comenzar”, permite iniciar el acto para poder efectuar las acciones específicas asociadas a 

cada uno de ellos. Cuando se pulsa su valor cambia a “Finalizar” y se muestra la fecha y hora de 

comienzo. 

 

En la parte inferior aparecen diversos botones, cuya acción dependerá del acto en el que se 

encuentre. Seleccionar la empresa mediante el "chek box" y pulsar descifrar como paso previo a 

abrir. 

 

 
 
Navegar a una nueva pantalla en la que tendrá que introducir el Secretario o el Presidente su clave 

para que puedan descifrarse las ofertas 
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Aparecerá el siguiente mensaje indicando que se ha descifrado con éxito: 
 

 
Pulsar a continuación el botón volver y proceder a la apertura del sobre Pulsando el enlace de la 
empresa : 

 
 
A efectos de transparencia pulsar Generar Informe de Apertura, seleccionar la pestaña 

documentación del acto y gestionar la publicación del informe de apertura. 
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El certificado tradicional de ofertas presentadas emitido por el Responsable del Registro, ahora se 

puede gestionar directamente como usuario pulsando “imprimir Lista de licitadores” y puede 

publicarse en el tablón de licitación, seleccionando la pestaña documentación del acto y gestionando 

la publicación de la lista de licitadores. 

 

 
Se procede a continuación a la calificación de la Documentación Administrativa de la empresa 

correspondiente. 
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Se navega a una pantalla en la que  constarán tres pestañas, la de Validación que nos informa de las 

comprobaciones en el sistema. 

 
 
La Pestaña de Datos Generales en las que nos aparecerán las validaciones que hace directamente 

el sistema. 

Para cambiar los datos generales del licitador, este lo tiene que haber solicitado y se realizaría a 

través del enlace Modificar Datos Generales. 
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Pulsar la pestaña Contenido y aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
Seleccionar el requisito que se ha consignado en su momento al configurar la licitación (que en la 

nueva LCSP será la declaración Responsable). 

En este supuesto práctico se va a suponer que la declaración responsable adolece de algún tipo de 

defecto. 

Seleccionar del desplegable la opción de Subsanable y consignar el motivo. Lo que se consigne en la 

pantalla se recogerá en el borrador de Acta. 
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Pulsar Guardar y Volver 

 

 
Seleccionar Admitido provisionalmente (si se pulsa el botón calcular se informa automáticamente el 
campo) se rellena el campo de justificación. 
 

 
 

1.5 Requerimiento de subsanación.  
Seleccionar la empresa y a continuación pulsar la pestaña de comunicaciones. 
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Seleccionar el campo de Admitido Provisionalmente, cumplimentar el texto del Acuerdo de 

Comunicación, pulsar Guardar y pulsar Configurar comunicación. 

 
En la pantalla que se ha navegado, como se muestra en la imagen de abajo pulsar 

Admisión/exclusión 

 
 
Seleccionar el envío personalizado de comunicaciones y pulsar continuar. 
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Seleccionar la empresa a comunicar y poner fecha límite de presentación de la documentación que 

se le requiere subsanar, pulsar ver correo y posteriormente comunicar. 

 
Pulsar el enlace del expediente y pulsar la pestaña "comunicaciones".  

Finalizar el Acto 
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1.6 Acta de la sesión. 
La LRJSP dispone en su artículo 18. 1 De cada sesión que celebre el órgano colegiado se 
levantará acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de 
la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

Por su parte el apartado 2 de este artículo 18 señala que El acta de cada sesión podrá 
aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. Sin embargo esta opción no la permite 
PLACSP. Así mismo se dispone que el Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente 
y lo remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, 
considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.  La remisión por medios 
electrónicos se materializa mediante el envío por correo electrónico, medio válido conforme a la LRJ. 
 Para generar el Acta de la Sesión, pulsar la pestaña G.Acta.  

 
El sistema permite generar un borrador de Acta o Anexar un Acta propio. Lo natural es generar 

un borrador de Acta, descargarlo, completarlo y a continuación incorporarlo al sistema. 
El acta debe ser firmada al menos por el Secretario y Presidente y enviarse a través del botón 

Enviar Acta a los demás miembros de la mesa. 
La funcionalidad de generar borrador de acta, su descarga y la incorporación de un nuevo 

borrador confeccionado en el equipo local, este sí con firma PaDES, puede ser una buena solución.  
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Se decida o no incorporar como acto o punto del orden del día la aprobación del acta de la 
sesión anterior en PLACSP, no aporta demasiado puesto que lo único que se capturaría en el 
sistema la fecha de la aprobación de este acto. Lo que sí genera ciertos problema es la firma en 
XaDES de las actas en PLACSP, dado que la Plataforma por un lado esta el documento en claro y 
por otro lado está el XML. La circunstancia de que deba publicarse el acta, hace poco recomendable 
publicar el PDF sin firma o publicar el XML, que naturalmente resulta ininteligible. 

1.7 Transparencia y tablón de licitación  

 
 

 
 
El informe de apertura lo podrán consultar las empresas que se seleccionen en el plazo que 
consigne, para lo cual cuando se hayan rellenado los campos deberá pulsar Guardar, Previsualizar, 
Publicar. 
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El empresario recibirá un correo que le comunicará que se ha producido esta publicación en su 
Tablón de Licitación: 

 

1.8 Subsanación por el empresario 
 
El licitador recibe un aviso que le informa que tiene una comunicación de la mesa de contratación. 
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El empresario seleccionará  “Mis Comunicaciones” en la siguiente pantalla pulsará buscar, aunque 
podría establecer como criterio de búsqueda el código del expediente  
 

 
 
 
 
 
 
El acceso a la comunicación exigirá certificado electrónico. El empresario se descargará el pdf. 
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Responderá a la comunicación pulsando el enlace: 

 
 
La subsanación la realizará el empresario requerido mediante la descarga de la “herramienta de 
preparación de ofertas” en donde aparecerá para el licitador el documento que tienen que subsanar, 
de forma que tendrá que anexarlo, firmarlo, firmar el sobre en que lo presenta y presentarlo. 

1.9 Sesión de subsanación, acto de apertura de sobre criterio juicio de 
valor, aprobación del acta de la sesión anterior 
Los miembros de la mesa a través de la pestaña de “seguimiento de comunicaciones” pueden 
comprobar en la bandeja de salida el estado de las comunicaciones: 

 

1.9.1 Creación de la Sesión y Asignación de Actos 
El Secretario de la Mesa a través de la pestaña de Planificación va a crear la Sesión. 
Al acto de subsanación añadirá la apertura del sobre relativo a criterios sometidos a juicio de valor y 
el acto de aprobación del Acta de la sesión anterior. 
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Se incorpora, mediante su creación, la aprobación del acta de la sesión anterior en la que tendrá que 

asignar a la sesión a que se refiere. 

 

1.9.2 Convocatoria a los miembros. 
A continuación, se incluye un texto en la convocatoria y se pueden añadir documentos. El borrador 
de acta se puede haber remitido por correo una vez generado como ya sabemos. 
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Se firma la convocatoria y se envía. 

1.9.3 Constitución de la mesa. 
A continuación el Secretario de la Mesa procederá a su constitución.  
Para ello se pulsa la pestaña de Orden del día y se pulsa Iniciar Sesión con el  siguiente  Orden del 
día: 

1) Subsanación Documentación Administrativa: La creación de este acto exige identificar el 
procedimiento de licitación y el sobre a subsanar sobre el que se va a crear la licitación 

2) La apertura de los criterios sometidos a juicio de valor se asigna de entre los actos 
predefinidos 

3) El acto de aprobación de acta se crea en el sistema y se le asigna el procedimiento y la 
sesión a la que se refiere (hay que considerar que en una misma sesión se pueden planificar 
actos de diferentes procedimientos) 

 

  

1.9.4 Acto de Calificación de la subsanación. 

 
 
Pulsar el botón  y seleccionar el chek box de la empresa. 
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Pulsar el botón abrir. Si el sobre se hubiera recibido cifrado porque así se hubiera configurado en los 

sobres de la licitación, debería descifrarse previamente por el Secretario, Presidente u asistente del 

Órgano. 

 

Una vez abierta, el Estado Documentación del sobre pasaría de “recibido” a “Disponible” como se 

muestra en la figura de arriba y el licitador se muestra como un enlace que debemos pulsar para 

proceder a la calificación de la subsanación.  
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De las pestañas, Seleccionamos “Contenido” y pulsamos el enlace 
debajo de Subsanación de requisitos

 
Revisar el documento subsanado y seleccionar la pestaña contenido. Posteriormente pulsar el enlace 

correspondiente al documento de subsanación de requisitos. 

Descargar el documento presentado.  

 
Calificar la documentación seleccionando “Cumple”. Pulsar Guardar y Volver 

 
 
Después pulsar, en la siguiente pantalla Finalizar. 
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Y a continuación finalizar la Sesión. 
 

 
 
A efectos de transparencia y para garantizar a los licitadores la información en todo momento se 
puede publicar tanto el informe de apertura que automáticamente genera el sistema al pulsar 
“Generar Informe de apertura”, como el botón imprimir lista de licitadores así como otra 
documentación que se anexe a efectos de información a los licitadores a través del Tablón de 
licitación. Por ejemplo un documento relativo a los licitadores que han sido admitidos y los que han 
sido excluidos y el motivo de su exclusión, sin perjuicio de que ello deba constar en el 
correspondiente Acta, que además conforme al artículo 63 LCSP deberá publicarse en el perfil de 
contratante. 
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1.9.5 Apertura de los Criterios basados en juicio de valor: 

 
 
Pulsar el botón comenzar 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como ya se hizo con la apertura del sobre de Documentación Administrativa,  primero descifra el 
Secretario, y después se abre, para a continuación generar el informe de apertura y publicarlo en el 
tablón de licitación. 
Pulsar la pestaña de Gestión de Sesiones y entrar en la pantalla y pulsar finalizar 
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1.9.6 Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 

 
Aprobación del acta. Pulsando el enlace pueden añadirse firmas de miembros de la mesa. 
 
 

 
 
Una vez aprobada el Acta automáticamente se informa en la correspondiente sesión la fecha de 

aprobación de la correspondiente Acta. 
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Naturalmente el Acta se podrá publicar en el tablón del licitador y también podrá publicarse en el 

perfil de contratante. 

 

 
 
Se finaliza la sesión, Generar el acta como ya se ha  explicado en el punto 6 y se envía a los demás 

miembros de la mesa. 
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1.10 Sesión de valoración de criterios sometidos a juicio de valor, acto de 
apertura de sobre criterios evaluables mediante fórmulas, aprobación de 
acta de sesión anterior 
De forma similar a lo realizado en el apartado anterior, se crea la Sesión y se asignan actos (ver 

apartado 1.9.1), se convoca a los miembros de la mesa (ver apartado 1.9.2), se constituye la mesa 

(ver apartado 1.9.3) y se inicia la sesión con el siguiente  Orden del día: 

1) Valoración de criterios sometidos a juicio de valor. 

2) Apertura de criterios evaluables mediante fórmulas. 

3) Acto de aprobación de acta de la sesión anterior. 
 

1.10.1 Valoración de criterios sometidos a juicio de Valor 
Pulsamos el enlace correspondiente a este Acto 
 

 
 
En la pantalla siguiente se pulsa el botón comenzar: 
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• Opción de Incorporar valoraciones: 

 

 
 
Se Anexa el fichero 
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• Opción de valoración individual de cada una de las empresas. 

Después de haber pulsado en el enlace de la empresa y comprobar las validaciones se pulsa la 
pestaña de contenido 
La disposición de la pantalla muestra en primer lugar la justificación de la puntuación. Esta se 
referiría al total de criterios porque cada subcriterio tiene su valoración específica.  
El botón calcular recuperará las puntuaciones establecidas a nivel de criterio. 
Debajo se muestran los criterios objeto de valoración y en la parte inferior de la pantalla el enlace con 
el documento presentado en la oferta. 
 

 
Una vez  pulsado en el enlace del criterio se  abre otra ventana en la que aparece se muestra la 
puntuación y el motivo.  
Cumplimentar los campos y Pulsar Guardar y Volver 
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A continuación pulsar el botón finalizar. 

 

1.10.2 Apertura de criterios evaluables mediante fórmulas. 
Continuar la sesión con el acto de apertura de Ofertas que conforme al artículo 157.4 no será 
mediante Acto Público. 
Se procedería a descifrar, abrir, generar informe de apertura y gestionar la publicación de la apertura 
como se ha señalado en el apartado 1.9.5 de este documento. 

1.10.3 Acto de aprobación de acta de la sesión anterior y Finalización de 
la Sesión. 
Se procederá de la misma forma prevista en el apartado 1.9.6 
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1.11 Sesión de valoración de criterios evaluables mediante fórmulas, 
aprobación de acta de sesión anterior, propuesta de adjudicación 
De forma similar a lo realizado en el apartado anterior, se crea la Sesión y se asignan actos (ver 

apartado 1.9.1), convocar a los miembros de la mesa (ver apartado 1.9.2), constituir la mesa (ver 

apartado 1.9.3) e iniciar la sesión con el siguiente  Orden del día: 

1) Valoración de criterios evaluables mediante fórmulas. 

2) Aprobación de acta de sesión anterior. 

3) Acto de aprobación de acta de la sesión anterior. 

Se selecciona el enlace de valoración de criterios evaluables mediante fórmulas, cuando se entre en 

la pantalla correspondiente del acto de evaluación de criterio, pulsar el enlace de la empresa que  se 

selecciona 

 
La disposición de la pantalla para valorar los criterios evaluables de forma automática es igual que la 

correspondiente a la de los criterios basados en un juicio de valor. 
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Podrá comprobarse la validación de la firma pulsando en el enlace “firmado”. 

 
Los importes vendrán cumplimentados en el caso de que en el momento de configurar los sobres se 
hubiera establecido que el licitador debe informar ese campo al presentar su oferta. En caso contrario 
lo cumplimentaría la mesa con la puntuación y la motivación de la puntuación asignada. 

 
Realizada esta actuación el resto de actuaciones es muy similar a las ya referidas para los criterios 
sometidos a un juicio de valor y para la aprobación del acta.  
No obstante en el caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 149.4 LCSP hubiera que 
requerir a alguno o algunos licitadores incursos en presunción de anormalidad, se requerirá de forma 
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similar a la subsanación ya explicada en este documento pero seleccionando el enlace de otras 
comunicaciones como se muestra en la imagen. 
 

 
 
 
 
Crear e incorporar la “Propuesta de Adjudicación” en el Orden del día. 

 
En el campo licitación, introducir  el código de expediente y pulsar buscar. Pulsar Asignar . 
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Pulsar “Crear” 

 
Pulsar el enlace Propuesta de Adjudicación 

 
Pulsar comenzar, seleccionar la empresa a la que se va a  proponer la adjudicación (no se va a 

proponer desierto) Guardar y pulsar “proponer adjudicación y avisar al órgano responsable” Después 

Finalizar. 

 
Finalizar también en la siguiente pantalla la sesión. 

 
El Servicio competente recibiría un aviso de que la mesa ha formulado una propuesta de 

adjudicación. 
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Cambiar de rol y pasar al Rol de órgano de contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Selecciona la pestaña “Resolución”. 
 

 
Seleccionar adjudica y seleccionar “proponer mejor valorada” 
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Pulsando el enlace “Oferta” podemos descargar una carpeta comprimida ZIP con la oferta 
presentada por el licitador ( documentación administrativa, propuesta técnica, oferta económica).  
 
Selecciona la pestaña “Resolución”. 
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Para enviar la comunicación de requerimiento de documentación, es necesario configurar un 

sobre de requerimiento de documentación  donde incluir los documentos que deberá presentar el 

licitador. Esta configuración se realiza en la pestaña PCAP, de forma similar a como ya expusimos en 

la Guía Teórico-Práctica de licitación electrónica. Seleccionamos Requerimiento de Documentación 



JORNADAS TEÓRICO-PRÁCTICAS SOBRE LA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y CONTRATACIÓN  

ELECTRÓNICA  
 

____________________________________________________________________________________ 
JORGE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. SECRETARIO DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE CASTILLA Y LEÓN. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA CASTILLA Y LEÓN. 44 
 
 

 En relación con el requerimiento al propuesto adjudicatario al que se refiere el artículo 150.2 de la 

LCSP la letra h de la D.A. 16ª dispone que las copias electrónicas de los documentos que deban incorporarse 

al expediente, deberán cumplir con lo establecido a tal efecto en la legislación vigente en materia de 

procedimiento administrativo común, surtiendo los efectos establecidos en la misma, frente a ese 

mismo precepto del TRLCSP en el que se disponía que las copias electrónicas de los documentos 

que deban incorporarse al expediente, autenticadas con la firma electrónica reconocida del órgano 

administrativo habilitado para su recepción surtirán iguales efectos y tendrán igual valor que las 

copias compulsadas de esos documentos. Además debe tenerse en cuenta la fecha prevista en la 

Disposición final séptima de la LPAC (ahora 2 de octubre de 2020), para la entrada en vigor de las 

disposiciones relativas a registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de 

empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo 

único electrónico. 

Pues bien, el artículo 14.2 c) de la LPAC establece la obligación de los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas. Por su parte, el artículo 27.6 de la LPAC dispone que la expedición de 

copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y judiciales, así como de los diarios 

oficiales, se regirá por su legislación específica. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 bis de 

la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862, y en el artículo 224.4 del Reglamento Notarial, 

aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. 

En este sentido, hasta que se desarrolle la consulta electrónica de documentos públicos 

notariales y registrales, los licitadores y contratistas no inscritos en el ROLECSP deberán presentar 
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copias auténticas de estos documentos públicos notariales y registrales directamente ante los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 

La autorización expresa por el licitador al órgano de contratación para que pueda procederse 

a la cesión de la información de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y de la Seguridad Social la prestará el licitador en la “Herramienta de Preparación y 

Presentación de Ofertas” de la Plataforma de Contratación del Sector Público, generándose de forma 

automatizada el documento de autorización. 

Configurado el sobre de Requerimiento de Documentación, seleccionamos en la pestaña 

Comunicaciones Requerimiento de documentación: 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Configuramos la comunicación incluyendo los campos obligatorios y pulsamos el botón comunicar. 
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Presentada por el propuesto como adjudicatario la documentación la documentación solicitada en el 
requerimiento, volvemos a la pestaña Resolución 
 

 

 

Seleccionamos el enlace de Adjudicación; cambiamos el estado a adjudicado. 
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Cumplimentados los campos correspondientes a la adjudicación pulsamos Aceptar y Guardar Licitación. 

Seleccionamos la pestaña Resumen de Licitación 

 

Se nos habrá generado el anuncio de adjudicación que publicaremos en la Plataforma. 
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La notificación de la Adjudicación se realizaría de forma similar al resto de notificaciones a través de la pestaña de 
comunicaciones seleccionando la opción de Adjudicación. 

 

Adjudicado el contrato y formalizado pasaríamos a la pestaña de formalización para publicar el anuncio de 
formalización: 

 

 

 

 

 

Cumplimentamos los campos correspondientes 
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Cumplimentados los campos correspondientes a la Formalización pulsamos Aceptar y Guardar Licitación. 

Seleccionamos la pestaña Resumen de Licitación 

 

Se nos habrá generado el anuncio de adjudicación que publicaremos en la Plataforma. 
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